
CONSULTA EN LÍNEA DE INHABIUDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SD(UALEs COMETIDOS CONTM MENORES DE f8 AÑOS
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Q!e siendo l¿s 09:27:50 horas de 12nU2o25, el ciuóaúno ¡denüf¡c¿do con c&ula de cildadani¿ No. ldX¡575:50,
Apellidosy Nombres rutr M F|lNEz ñERD TAI| M

M) REG¡ÍNA NIü8I,JDAD

La presente consuha se tendrá en (onsideración por la €ntid¿d o emp¡esa IIIRO VA¡iS con NIT &n1:]8tsf¡-r| y su

Ltil¡zación es exclusivamente dentrc del proceso de selección a calgo. oficio o profes¡ón, en cumplimiento de la lgy
1ql8 del 120712018 'Nr nedn de la cual se establece el éE¡men de ¡nhab¡l¡dades a qutenes haym stdo condenados
por del¡tos sexuales comet¡dos contra menorcs. se crea el rq&tro de inhaú¡da&s y se d¡ctan otras d¡sposc¡ones'y su

De(reto Reglamentar¡o 753 del 3U04/2019 'por med¡o del cual se reelamenta la Ley 1918 de tOtS: con observ¿ncia de
as Lelres 1581 del 1111412012,' .1',2 de: 06/03/2014 y demás normatMdad rectora fiente al tr¿tarniento de datos.
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O llor.rlo: Lúes a v,ernes 8:m am ¿ 1 2:00 fJm y ?:00 pm a 5:00 pm
g Dirc<ción: Ar€¡id¿ El Doraü t 75 - 25 b¿rio \iodel a, 8c8orá D.C.
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POUCÍA NACIONAL
DE COLOMBIA

Gonsulta en línea de Antecedentes Penales y Requer¡mientos Jud¡ciales

La Pol¡cía Nac¡onal de Colomb¡a informa:
Que siendo las 09:29:11 AM horas det 120212025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No'1000575360
Apellidos y Nombres: RUIZ *IART¡NEZ tNGRtD TATTANA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Consütución Política de Colombia.

En cumpfimiento de la Sentencia SU458 del 21 de junio de 2O'12, profenda por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no reg¡stran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, conespondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p_¡gguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.
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